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En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3254/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, se formula resolución en atención a los siguientes 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 090163423000948, mediante la cual solicitó a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Quiero saber cuál fue el año de ingreso a la corporación de la policía Agustina Reyes 
Rodríguez, así como el año de su baja. 
De no tener registros, quiero saber el motivo por el cuál no se hay registros de su ingreso y 
egreso.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
 

II. Ampliación. El diez de abril de dos mil veintitrés, a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, el sujeto obligado solicitó una ampliación del plazo para dar respuesta 
a la solicitud de acceso a la información. 
 
III. Respuesta a la solicitud. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado 
respondió a la solicitud de la particular, en los siguientes términos: 

 
“ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (SE 
ADJUNTA RESPUESTA).” (sic)  
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Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta copia de los siguientes documentos: 
 
a) Oficio con número de referencia SSC/DEUT/UT/2408/2023 de fecha diecisiete de abril 

de dos mil veintitrés, emitido por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia 
del Sujeto Obligado y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 

 
“… 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, IV y 
VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su atención la solicitud de 
acceso a la información pública motivo de la presente a la Dirección General de 
Administración de Personal, por ser el área competente para atender a su solicitud de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y Manual Administrativo, ambos de 
la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión, la Dirección General de Administración de Personal, dio 
respuesta a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del 
oficio sin número de fecha 11 de abril de 2023, cuya respuesta se adjunta al presente para su 
consulta. 
 
En esa tesitura, del oficio señalado en el párrafo que antecede y del análisis de la propuesta 
de clasificación de información en su modalidad de de CONFIDENCIAL, que formula la 
Dirección de Control de Personal, dependiente de la Dirección General de 
Administración de Personal, en atención a lo requerido en la solicitud de información pública 
número 090163423000948, fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana; por lo que en la Novena Sesión Extraordinaria 
celebrada el once de abril del dos mil veintitrés se acordó lo siguiente: 
 
-------------------------------------------------------------- ACUERDO --------------------------------------------- 
1.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90, fracción II y 169 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se CONFIRMA la propuesta de la Dirección de Control de Personal, para clasificar 
como información CONFIDENCIAL la consistente en: “REGISTRO DE SU INGRESO Y 
EGRESO” de la  servidora pública de la cual se pretende obtener información;  información 
requerida a través de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio: 
090163423000948, por ser información confidencial y relativa a datos personales y estar 
protegidos en términos de lo dispuesto por los artículos 6 fracción XII, 24 fracciones XVII y 
XXIII, y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, por tal motivo se tiene la obligación por parte de esta 
Secretaría de garantizar la protección de la información de carácter confidencial y la 
concerniente a datos personales, la cual no está sujeta a temporalidad alguna para su 
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protección, al ser un derecho exclusivo para su acceso de sus titulares, su represente y las 
personas servidoras públicas facultadas para ello; así mismo el numeral dos del artículo 9 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, establece la garantía exclusiva del titular de acceder a sus datos personales, el deber 
de secrecía y la no difusión de los datos personales, y tomando en cuenta que en su artículo 
3 fracción IX de la misma Ley de Protección de Datos citada, considera datos personales a 
cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, 
estableciendo de manera general los datos personales que protege, y dentro de los cuales se 
encuentran los que son materia de la presente clasificación, mismos que de conformidad con 
la fracción III del artículo 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se encuentran contenidos en la 
categoría de datos personales denominados de (LABORALES), resulta procedente la 
presente clasificación, aunado a que el artículo 191 de la Ley de Transparencia antes citada, 
considera que, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial, se requerirá del consentimiento de los particulares titulares de la información, sin 
que la Dirección de Control de Personal, cuente con el consentimiento del titular para 
difundir y/o divulgar su información confidencial y la concerniente a datos personales; en 
atención a lo anterior y al no encontrarse dentro ninguno de los supuestos de excepción a que 
se refiere el artículo 16 de la Ley de Protección de Datos Personales citada, resulta procedente 
la clasificación de la información propuesta en su modalidad de CONFIDENCIAL. --------------- 
”(sic) 
 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela del 
trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a interponer 
recurso de revisión, en contra de la respuesta que le ha otorgado esta Dependencia, en un 
plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en lo previsto por los artículos 233, 234 y 
236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 237, 
de la Ley de referencia, como a continuación se describe: 
 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante 
legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos 
establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal 
fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de:  
 
I.-La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, 
cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 
 
Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
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I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o mandatario, así 
como del tercero interesado, si lo hay; 
 
II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 
 
III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de que 
desea ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo señalado, aún las de 
carácter personal, se harán por estrados; 
 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de 
solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o 
los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la 
información; 
 
V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta; 
 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
 
VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de 
solicitud. 
 
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren 
procedentes hacer del conocimiento del Instituto. 
 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto. 

 
No omito mencionar que, para cualquier duda y/o aclaración respecto a la respuesta que por 
esta vía se le entrega, estamos a sus órdenes en Calle Ermita sin número, Col. Narvarte 
Poniente, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Teléfono 5242 5100; ext. 7801, correo 
electrónico ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx donde con gusto le atenderemos, para conocer 
sus inquietudes y en su caso asesorar y orientarle respecto al ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública y protección de datos personales. 
…” (sic) 

 
b) Oficio sin número de referencia, de fecha once de abril de dos mil veintitrés, suscrito 

por el la Directora General de Administración de Personal del Sujeto Obligado, 
mediante el cual da respuesta a la solicitud de acceso a la información de mérito, en 
los siguientes términos: 
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“[…] 
En atención a la Solicitud de Información Pública, realizada a través de la PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, con número de folio 090163423000948, se procede a 
dar contestación a la solicitud, de acuerdo al ámbito de competencia de la Dirección General 
de Administración de Personal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 del 
Reglamento Interior y al Manual Administrativo con número de registro MA-31/070922-SSC-
B423F8D, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
conforme a lo que expresa el C.[…], solicitante de la información. 
 

PREGUNTA RESPUESTA 
Quiero saber cuál fue el año 
de ingreso a la corporación 
de la policía Agustina Reyes 
Rodríguez, así como el año 
de su baja. 
De no tener registros, quiero 
saber el motivo por el cuál no 
se hay registros de su ingreso 
y egreso. (Sic) 
 

En atención a su solicitud, se comunica que por lo que 
hace al REGISTRO DE SU INGRESO Y EGRESO, de 
la servidora pública de la cual se pretende obtener 
información, esta Dirección General, considera que el 
dato solicitado corresponde a información de datos 
personales, por lo que clasificó dicho dato en la 
modalidad de CONFIDENCIAL, con fundamento con lo 
dispuesto en los artículos 6 fracción XII, 24 fracción 
XXIII y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Publica y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, así como lo dispuesto en los 
artículos 3, fracción IX, 9 numeral 2, 12, 41, 42 y 47 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, y la 
categoría de Datos Persones prevista en el Titulo 
Segundo, Capitulo Único, artículo 67 fracción III 
”Laborales” de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México; ya que la 
publicación de los mismo vulneraria la responsabilidad 
y obligación de salvaguardar los datos personales de 
los Servidores Públicos. 

La información fue clasificada como confidencial en la 
Novena Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia, la cual se celebró el día 11 de abril del 
2023 a las 12:00 horas. 

…” (sic) 
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IV. Presentación del recurso de revisión. El diez de mayo de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Anexo documento en pdf., de mi recurso de revisión.” (sic) 
 

Al recurso de revisión de mérito, el particular adjuntó escrito libre en los siguientes 
términos: 

 
“… 

HECHOS 
 
PRMERO. - Que el día 21 de abril de 2023, presente una solicitud de información con folio 
090163423000948 a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, misma 
que es la siguiente: 

 
“Quiero saber cuál fue el año de ingreso a la corporación de la policía Agustina Reyes 
Rodríguez, así como el año de su baja. De no tener registros, quiero saber el motivo 
por el cuál no se hay registros de su ingreso y egreso.” (SIC) 

 
SEGUNDO. - Que el día 10 de abril de 2023, se me notifico la ampliación del plazo mediante 
oficio No SSC/DEUT/UT/2221/2023, argumentando la complejidad de la información 
solicitada; y 
 
TERCERO. - Que el día 17 de abril de 2023, recibí una carpeta comprimida (en zip) con dos 
archivos, uno en formato Word con número de oficio SSC/DEUT/UT/2408/2023; otro en 
formato pdf., sin número de oficio, firmado por la Mtra. María Adriana Suárez Linares, directora 
general de administración de personal. 
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

La respuesta proporcionada en el oficio SSC/DEUT/UT/2408/2023, en el ACUERDO que 
formula la Dirección de Control de Personal, dependiente de la Dirección General de 
Administración de Personal, en el que se acuerda CONFIRMAR la clasificación de la 
información solicitada como CONFIDENCIAL lo consistente al “REGISTRO DE SU INGRESO 
Y EGRESO” (sic) de la EXSERVIDORA pública en cuestión. Su fundamento jurídico radica en 
los ordenamientos jurídicos de los siguientes artículos: 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: 
 
Artículo 6 (…) 
 
Fracción XII: Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable. 
 
Si bien la oración “cualquier información” pudiera generalizar que cubre todo aquello que 
pudiera causar un perjuicio a una persona física, creo que es ambigua, ya que la información 
que solicito no esta catalogada como DATOS SENSIBLES, pues no hay afectación a la esfera 
más intima de su titular; el ingreso y egreso de los servidores públicos es información pública, 
incluso de aquellos que ocupan la titularidad de la presidencia, jefatura de gobierno, del 
gabinete federal y estatal, así como cualquier otro servidor público en funciones o no. 
 
Artículo 24, Fracción XVII y XXIII: 
 
Este artículo y sus fracciones argumentan, van dirigidos hacia el personal que tiene en 
resguardo la información o documentos propias de su empleo para su vigilancia que no salgan 
de su área sin una causa legitima, o sea, regulan el correcto manejo de los archivos en el área 
o la institución; es por ello que el artículo 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que toda persona, sin necesidad de acreditar interés 
alguno o justificar su utilización, tendrá acceso a la información pública, por lo que yo no 
necesito una causa legitima, pues yo no voy sustraer información o alterar la información, pues 
yo no trabajo en el área correspondiente, por lo que a mi como solicitante no me regulan estas 
fracciones. 
 
Artículo 186. 
 
Este artículo es muy claro al definir qué es la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, hasta enfatiza 
que se considera información confidencial “cuando no se involucren el ejercicio de recursos 
públicos”, por lo tanto la información que solicito no cae en los supuestos de este artículo que 
regula y que precisa, qué es información confidencial. 
 
Artículo 191. 
 
El citado artículo se encuentra infundado, ya que en la fracción III establece que no se requiere 
consentimiento del titular cuando por ley tenga el carácter de pública, misma que ya expliqué 
con anterioridad. 
 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México 
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Artículo 3, fracción IX. 
 
En este artículo y su fracción establece como “Datos personales” cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Ahora bien, yo no estoy 
solicitando datos personales que pudieran afectar su esfera intima que no estén relacionados 
con sus funciones que llevo como exservidor público, pues al ser una persona física que 
recibió recursos públicos producto de sus funciones como servidor público, tengo derecho a 
saber el año de ingreso y el año de su baja de la exservidora 
pública en cuestión. 
 
Artículo 9, numeral 2. 
 
Me congratulo con el área por querer seguir los principios expuestos en este artículo, pero me 
congratularía más si pudieran aplicarlos de manera adecuada sin confundir una cosa con otra, 
por lo que considero que este artículo no se motiva adecuadamente para considerar como 
confidencial mi solicitud de información. 
 
Artículo 16. 
 
El citado artículo se encuentra infundado, pues la información que requiero cae en varios de 
los supuestos aquí fraccionados como la fracción I, V y XI  
 
Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México 
 
Artículo 67, fracción III 
 
NO ENCONTRE DICHOS LINEAMIENTOS, POR LO CONDUCENTE NO EXISTE DICHO 
ARTÍCULO Y FRACCIÓN. 
 
Lo que si encontré fueron los LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, en su TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO ÚNICO, Artículo 62, fracción III. Laborables, 
que a la letra dice: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, 
capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
solicitud de empleo, hoja de servicio y demás análogos; el artículo establece algunos 
lineamientos, entre ellos los laborables, por lo que considero que la fracción III del citado 
artículo se contradice con el artículo 6, Apartado A, fracción I y 108 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 1 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, pues fue una persona física exservidora pública. 
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Por último, y con fundamento en los artículos 1, párrafo segundo, 6 párrafo segundo, Apartado 
A, fracción I y II, y 17, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, Apartado D y E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 116, párrafo 
tercero y 120, fracción I y II de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1, 3, 4, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 24, 27, 29, 110, 112, fracción I, IV y V, 
148, 150, 152, 154, 170, 171, 174, 180, 181, 208, 233, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como 
aquellas disposiciones jurídicas aplicables, concluyo lo siguiente: 
 
El Sujeto Obligado violo mi derecho al acceso a la información al no hacer valer el principio de 
máxima publicidad, pues solo se limito a clasificar información como confidencial, al 
argumentar que son datos personales lo que solicito, pero, qué es información confidencial de 
acuerdo al artículo 186, párrafo tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, bueno, define información 
confidencial los secretos bancarios, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos… por lo que se lee, en ningún 
supuesto recae catalogar como información confidencial que contenga datos personales la 
información que yo solicito, que fue información concreta de un año de ingreso y una año de 
baja de una exservidora pública, por lo que jamás solicite una fecha específica, es por ello, 
que considero que el Sujeto Obligado exagera al considerar que proporcionarme esta 
información pudiera afectar la esfera íntima y jurídica en los supuestos datos personales que 
solicito y por ello la necesidad de clasificar la información como confidencial. 
 
Si bien, la divulgación de esta información no representa un riesgo real para la exfuncionaria 
pública, ni para la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ni para nadie, por lo que a mi parecer 
no representa una injerencia en datos personales catalogados como sensibles por la ley de la 
materia. 
 
ÚNICO. – Solicito se desclasifique la información que requiero, ya que no recae en los 
supuestos del artículo 186, párrafo tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; de ser necesario se 
realice la prueba de daño o se me proporcione la versión pública con la información que 
requiero que es año de ingreso y baja de la exfuncionaria pública, información muy concreta, 
pues no estoy pidiendo una fecha exacta. 
…” (sic) 

 
V. Turno. El diez de mayo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.3254/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
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procedimiento correspondiente. 
 
VI. Admisión. El quince de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en 
lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VII. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El veintitrés de mayo de dos mil 
veintitrés, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el oficio con número de referencia SSC/DEUT/UT/3134/2023, de fecha veintidós de mayo 
de dos mil veintitrés, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia 
del Sujeto Obligado y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, mediante el cual 
rindió los siguientes alegatos: 

“… 
II. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS  

 
Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con, número de folio. 
090163423000948, presentada por el particular, así como los agravios hechos valer: ¡por el 
mismo, en el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente dar contestación a estos 
últimos, atendiendo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, principios que 
alude el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, que rigen el actuar de este Sujeto Obligado. 
 
En ese orden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el afán de satisfacer los 
requerimientos del hoy recurrente, después de haber realizado el análisis correspondiente de 
la solicitud de acceso a la información pública, resulta más que evidente que con la respuesta 
proporcionada por este Sujeto Obligado se atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la 
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información, lo anterior toda vez que la unidad administrativa competente proporcionó una 
respuesta debidamente fundada y motivada, a través de la cual hizo del conocimiento al 
ahora recurrente que la Dirección General de Administración de Personal sometió a 
consideración del Comité de Transparencia la clasificación de la: información como 
CONFIDENCIAL, en la Novena Sesión Extraordinaria celebrada el día once de abril de 
dos mil veintitrés. 
 
Ahora bien, con la intención de favorecer los principios de certeza y máxima publicidad, 
consagrados en el Artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y tomando en consideración que se manifiesta 
inconforme con la respuesta emitida con motivo de la solicitud de acceso a la información 
pública al rubro indicada, esta Unidad de Transparencia expresó los fundamentos y motivos 
que sustentan su respuesta. 
 
Una vez precisado lo anterior, es procedente dar contestación a las inconformidades 
manifestadas por el C. […], atendiendo a los principios de certeza y máxima publicidad que 
rigen el actuar de este Sujeto Obligado, en el que es importante señalar que el ahora 
recurrente se inconforma en contra de la respuesta proporcionada señalando una serie de 
manifestaciones subjetivas sin fundamento alguno, ya que como ese H. Instituto puede 
apreciar en la respuesta proporcionada se respondió cada una de las preguntas formuladas 
por el particular, respetando en todo momento el procedimiento establecido en la Ley de la 
materia para clasificar la información de su interés. 
 
Analizando la inconformidad expresada por el recurrente, es necesario señalar que este Sujeto 
Obligado proporcionó una respuesta fundada y motivada a cada uno de sus requerimientos, 
por lo cual es evidente que la respuesta proporcionada al folio 090163423000948, goza de 
plena autenticidad, validez y. certeza respecto de la información solicitada, a través de la cual 
se proporcionó una respuesta debidamente: fundada y motivada, más aún si tomamos en 
cuenta que esta Secretaría de Seguridad Ciudadana siguió el procedimiento establecido en la 
Ley de la materia para realizar la clasificación de la información. 
 
Por lo antes expuesto, resulta evidente que esta Secretaría atendió la totalidad de la solicitud 
de acceso a la información que nos ocupa, proporcionando una respuesta debidamente 
fundada y motivada, respetando lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para realizar la 
clasificación de la información. 
 
Es evidente que las inconformidades señaladas por el particular son manifestaciones 
subjetivas y tendenciosas, y que únicamente se trata de suposiciones que el mismo realiza, 
las cuales no tienen ningún fundamento que las sustente, ya que las mismas no están 
encaminadas a combatir la legalidad de la respuesta proporcionada, por lo tanto resultan 
infundados e inoperantes los agravios que pretende, hacer, valer el ahora recurrente, lo 
anterior en virtud de que como se señaló en párrafos anteriores, se proporcionó una respuesta 
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en estricta observancia de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y de manera congruente con su solicitud esta 
Secretaría proporcionó una respuesta fundada y motivada a los requerimientos formulados 
por el particular, por ello se solicita a ese H. Instituto desestimar lo manifestado por el 
recurrente, por ser manifestaciones subjetivas sin fundamento alguno que sustente su dicho. 
 
Finalmente, resulta evidente que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta fundada y 
motiva a cada uno de los cuestionamientos realizados por la solicitante, por ello se solicita a 
ese H. Instituto desestimar las inconformidades señaladas por el particular por ser 
manifestaciones subjetivas, que no versan sobre la legalidad de la respuesta proporcionada a 
la solicitud con número de folio 090163423000948. 
 
Por lo tanto, las manifestaciones de agravio del hoy recurrente deben ser desestimadas, 
debido a que esta Unidad de Transparencia actuó con estricto apego a la normatividad vigente 
que rige su actuar, por lo que sus argumentos resultan improcedentes e inoperantes, sirve de 
apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 
 

Registro No. 166031 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 424 Tesis: 2a./J.188/2009 
Jurisprudencia Materia(s): Común 
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme o los artículos 107, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91 
fracciones l a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es un medio de defensa 
establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el juicio de 
amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, 
del que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia 
constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general. al 
examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio, 
labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, 
con el objeto de atacarlas consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para 
demostrar las circunstancias que revelan su legalidad. En ese tenor, la inoperancia de 
los agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento 
técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la 
falta de afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de 
la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su 
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formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, 
que puede darse: o al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones 
que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del 
juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las normas fundamentales del 
procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su 
relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier 
obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del 
planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la 
revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que 
resuelve el fondo del asunto planteado. Contradicción de tesis 27/2008-PL. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Sexto.  
 

Finalmente, concluyendo con el estudio de todo lo manifestado por el particular, es claro que 
este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, por lo cual 
resulta pertinente señalar que, apegándose estrictamente a los agravios manifestados, es de 
tomar en cuenta la siguiente jurisprudencia:  
 

AGRAVIOS, EXPRESIÓN DE La expresión de agravios es la base de la 
controversia en la revisión y si no se aducen se juzgaría oficiosamente sobre 
derechos que no están en tela de juicio, lo que está en abierta pugna con el sistema 
establecido en la revisión a instancia de partes. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL SEXTO CIRCUITO. V1.2°.J/104 Recurso de revisión 216/88. Myra Ladizinsky 
Berman. 16 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 
Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 19/89. Juana 
Ochoa Zamorano. 7 de febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario; José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 446/89. 
Fredy Hernández Zavaleta viuda de Ramírez. 26.de enero de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Recurso de 
revisión 333/90. Armando García Arribos. 26 de septiembre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. 
Recurso de revisión 21/91. Luis Fragoso Seguro. 15 de enero de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Octavo Época. Tomo VIl, Abril de 1991. Pág. 80. Tesis de Jurisprudencia. 

 
De igual forma resulta importante considerar el siguiente criterio: 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, 
POR LO TANTO NO ES ILIMITADA. El artículo 76 bis de la Ley de Amparo señala que 
la suplencia de la queja deficiente se entiende referido a los conceptos de violación y, 
en su caso, a los agravios, es decir, a la materia misma del juicio de garantías, por lo 
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que debe considerarse que dicho precepto limita el ámbito de aplicación de tal figura a 
las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea 
aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En este tenor, a excepción de la materia 
penal, el órgano de control constitucional no puede libremente realizar el examen del 
precepto legal reclamado o de la resolución recurrida, sino que debe hacerlo a partir de 
lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en los agravios, de manera 
que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la demanda, esto es, 
sin la elemental causa de pedir, el juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el 
acto reclamado es o no violatorio de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente 
es una institución procesal que si bien fue establecida con la finalidad de hacer 
prevalecer las garantías que otorga la Constitución Federal, no deja de estar sujeta a 
los requisitos previstos al efecto, tonto en la Ley Fundamental como en la Ley de 
Amparo. 1%J.35/2005 Amparo directo en revisión 1576/2004. Crescenciano Chávez 
Paredes. 1o. de diciembre de 2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaría: Rosalía 
Argumosa López. Amparo directo en revisión 1449/2004. Juan Carlos Martínez Arriaga. 
1o. de diciembre de 2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Mezo. Secretario: Pedro Arroyo Soto. Amparo directo 
en revisión 1572/2004. Contratistas Unidos Mexicanos, S.A. de C.C. 12 de enero de 
2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan 
N. Silva Mezo. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. Amparo directo en revisión 
1796/2004. Miguel Ángel Cantú Campos. 26 de enero de 2005. Cinco votos: Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. Amparo 
directo en revisión 1854/204. Pedro Rubén García Ramírez 2 de febrero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. Tesis 
jurisprudencia 35/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de treinta de marzo de dos mil cinco. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXI, Abril de 2005. Pág. 
686. 
 

En este tenor, es notorio que lo manifestado por el recurrente carece de validez jurídica, por 
ser meras apreciaciones subjetivas, por lo que se debe desestimar el contenido y las 
inconformidades vertidas por el solicitante en el presente recurso de revisión, ya que como se 
ha venido señalando a lo largo de las presentes: manifestaciones, este Sujeto Obligado 
proporcionó una respuesta debidamente: fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de 
acceso a la información, con número de folio 090163423000948. 
 
Como puede observarse esta Unidad de Transparencia proporcionó una respuesta clara, 
precisa y de conformidad con los plazos establecidos en la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, 
información, celeridad, veracidad y máxima publicidad que rigen el actuar de este Sujeto 
Obligado; a efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública del C. […], 
situación que el propio Instituto ya constató con los archivos que extrajo del sistema y tuvo a 
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bien remitir este Sujeto Obligado, dicha respuesta fue proporcionada en atención al folio 
090163423000948 y se otorgó de conformidad con la Legislación de la materia, a efecto de 
garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante. 
 
Por todos los razonamientos antes narrados, es claro que los agravios manifestados por el 
ahora. recurrente deben ser desestimados por ese H. Instituto ya que son infundados e 
inoperantes, por lo que esta E Secretaría siempre actuó con estricto apego a la Ley, 
garantizando en todo momento el derecho de acceso a la información pública del C. […], por 
lo tanto ese H. Órgano Colegiado debe CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 090163423000948, y considerar las 
manifestaciones del hoy recurrente como infundadas e inoperantes, pues como ha quedado 
establecido fehacientemente, esta dependencia proporcionó una respuesta clara, precisa y de 
conformidad con los plazos establecidos a la Solicitud de Acceso a la Información Pública; 
dicha respuesta se otorgó¡en. sentido de máxima publicidad, salvaguardando siempre su 
Derecho de Acceso a la Información Pública del: solicitante, y no como lo pretende hacer valer 
el ahora recurrente. 
 
Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 243, fracción Il y III, de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; así como lo establecido por los artículos 278, 281, 284, 285 y 289 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se ofrecen las siguientes pruebas: 
 

III. PRUEBAS 
 
Mismas que sustentan el actuar de esta autoridad y que se relacionan con todos y cada uno 
de los hechos expuestos a lo largo de las presentes manifestaciones, con lo que se acredita 
que este: Sujeto Obligado, por conducto de la esta Unidad de Transparencia, tuteló en todo 
momento la Solicitud de Acceso a la información Pública del hoy recurrente, con estricto apego 
a la Ley salvaguardando siempre el derecho de la solicitante de acceder a la Información 
pública, proporcionando una respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS. - Consistente en todos y cada uno de los elementos 
obtenidos de la Plataforma Nacional de Transparencia, a que se refiere el Acuerdo de fecha 
quince de mayo de dos mil veintitrés, emitido por ese Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos. Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado, a ese H. INSTITUTO, atentamente pido se 
sirva: 
 
PRIMERO. - Tenerme por presentada con la personalidad con que me ostento exhibiendo en 
tiempo y forma, las presentes manifestaciones respecto del Recurso de Revisión al rubro 
indicado. 
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SEGUNDO. - Tener por desahogado el requerimiento de ese H. Instituto, en el Acuerdo de 
fecha quince de mayo de dos mil veintitrés señalando como correo electrónico 
recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx. para que a través del mismo, se informe a esta 
Dependencia, sobre los Acuerdos que al efecto se dicten durante la substanciación del 
presente recurso. 
 
TERCERO.- Acordar la admisión de las pruebas antes señaladas, por estar ofrecidas 
conforme a derecho y no ser contrarias a la moral, a efecto de que sean valoradas en el 
momento procesal oportuno. 
 
CUARTO. - En atención a lo manifestado y debidamente acreditado en el apartado II de las 
presentes manifestaciones, seguidos que sean los trámites de Ley dictar resolución apegada 
a derecho en que CONFIRME la respuesta proporcionada a la solicitud de información 
090163423000948,, en términos de lo dispuesto por los artículos artículo 244 fracción III de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
...”  (sic) 
 

VIII. Cierre de instrucción. El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se decretó el 
cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

mailto:recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx
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53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 
del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 
causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
 
Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos. 
 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 
en los expedientes se constata que:  
 
I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 
236 de la Ley de la materia.  
II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 
con el asunto que está siendo tramitado.  
III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción I del artículo 234 de la Ley de la materia.  
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IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del quince de mayo de dos mil 
veintitrés.  
V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 
 
En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 
improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 
analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  
 
Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 
marca el artículo citado pues: 
 
I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 
II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 
variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia.  
III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 
estableció en el apartado precedente.  
  
En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 
marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
 
TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 
determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 
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establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Tesis de la decisión. 
 
El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 
respuesta brindada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  
 
Razones de la decisión. 
 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 
 
El particular solicitó a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el año de ingreso a la 
corporación de la policía Agustina Reyes Rodríguez, así como el año de su baja. 
 
En respuesta, el sujeto obligado por conducto de la Dirección General de Administración 
de Personal señaló que la información consistente en registro de ingreso y egreso de la 
servidora pública de la cual se pretende obtener información, es confidencial , con 
fundamento con lo dispuesto en los artículos 6 fracción XII, 24 fracción XXIII y 186 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, así como lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX, 9 numeral 2, 12, 
41, 42 y 47 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, y la categoría de Datos Persones prevista en el Titulo 
Segundo, Capitulo Único, artículo 67 fracción III ”Laborales” de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México; ya que la publicación de los mismo vulneraria la responsabilidad y 
obligación de salvaguardar los datos personales de los Servidores Públicos. 
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En ese sentido, señaló que la información fue clasificada como confidencial en la Novena 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, la cual se celebró el día 11 de abril 
del 2023 a las 12:00 horas. 
 
Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente recurso de 
revisión, en el cual se agravió por la clasificación de la información solicitada.  
 
Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 
sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 
Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 
términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 
en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 
contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 
recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 
principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 
 
Una vez establecido lo anterior, es importante citar el artículo 186 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
el cual establece lo siguiente: 
 

“[…] 
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Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 
facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o los tratados internacionales.  
[…]” 

 
De acuerdo con la Ley de la materia, se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable y 
aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. 
 
En el presente caso, dado que el sujeto obligado señaló que el registro de ingreso y 
egreso de la servidora pública de la cual se pretende obtener información, es 
confidencial, resulta importante citar nuevamente la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual establece lo 
siguiente: 
 

“[…]  
Capítulo II 

De las obligaciones de transparencia comunes 
 
Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa de los 
particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, 
de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les corresponda:  
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VIII. El directorio de todas las personas servidoras públicas, desde el titular del sujeto obligado 
hasta jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio 
deberá incluir, al menos el nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel 
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, 
domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; 
[…]”. 

 

De la normativa previamente citada, se desprende la obligación que tienen los sujetos 
obligados de mantener impresa para consulta directa de los particulares, difundir y 
mantener actualizada a través de los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de 
internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información por lo menos, de 
entre otros temas, documentos y políticas según les corresponda, del directorio de todas 
las personas servidoras públicas, desde el titular del sujeto obligado hasta jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.  
 
Como requisitos mínimos, la Ley de la materia establece que dicho directorio deberá 
incluir, nombre, fotografía, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la 
estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 
 
Por otra parte, cabe señalar que los LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, disponen respecto de los datos laborales que son datos 
personales los contenidos en documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, 
incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 
personales, solicitud de empleo, hoja de servicio y demás análogos; lo cual no incluye la 
fecha de ingreso o egreso de las personas servidoras públicas. 
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Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del particular es 
fundado.  
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 

• Proporcione al particular el año de ingreso a la corporación de la policía Agustina 
Reyes Rodríguez, así como el año de su baja.  
 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles 
infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de 
la Contraloría General de la Ciudad de México. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

APGG 
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